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DECLARACIONES

tL'uJollC1"'1O

DE
.. ' ( •••02.0,.

~UC.•T""
Contrato de obra pública con base en precios unitarios 'J tiempo determinado que celebran por una parte

el Ayuntamiento de "TEMOZON" representado en este acto por su Presidente Municipal "C. DlOIER MARIN ,-:::~,
AGUILAR" y el Secretario Municipal, C. JEOVANI CAHUM CHAN, cargos que por ser público no es necesa(ÍO.}:~~\
acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio' y por la otra parte: "ING- JOSE MANUE;~~;
BARRERA PERERA- al Que se denominara "El Contratista~. representado (a) por ~ING- JOSE MANUEl 'fr..J~/
BARRERA PERERA" nombre representanle~ en su carácter de "ADMINISTRADOR UNICO~ de';~;;,~' .• ,
conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

CONTRATO, FISM-R33-085-2013-18-IR
DESCRIPCION DE LA OBRA: CONSTRUCCION DE CENTRO COMUNITARIO DE
ARTESANIAS EN LA LOCALIDAD DE EK BALAM DEL MUNICIPIO DE TEMOZON,
YUCA TAN.

1.- El~Municlpio"declara que:
l"f Qj,JDG

l.l,-EI Presidente Munieipales el órgano ejecutivo y políticodel'A.yuntamientoy dentro de sus facultadeSesta la 10 11.2)J S
de celebrar, a nomQr"edel Ayuntamiento y por acuerdo de este. todos Josactos y contratos necesarios para el ~
desempeño de los negocios administrativos y eficaz prestaciónde los servicios públicos municipales, debiendo ~
susaibirios en unión del Secretario. . • •

1.2.- Que el cpsto total de Jostrabajos será financiadocon recursosprovenientesde:

El costo total de los trabajos será con recursos provenientes del Fondo de para la Infraestructura
Social Municipal del ejercicio 2013 y Convenio con la Dependencia del Instituto Nacianal de
Antropologia e Historia de la Federacion INAH, 105 cuales de acuerdo a la normatividad vigente
serán administrados y ejercidos por el Gob~o Municipal conforme a sus propias leyes.

1.3.- T1enesu domicilio para efectos de este contrato en el Palado Municipalde "'TEMOZeN" sitio en domicilio
conocido de este Municipio.

1.4.- La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimientode Imitadon cuando menos a 3
contratistas con fundamento en los artículos 162, 163 Y 164 Y 165 de la Ley del Gobiemo de los Municipios
del Estado de Yucatán y 35 de la Ley de Obra Pubfica y Servicios, 9ol1exos del Estado de Yucatan.

1.5.- Seráexclusivamenteresponsablede: . , .•..

a).- Designar los lugaresen que se deberánejecutar lasobrasobjetOde estecontrato, y
b).- La elaboracióny enlre9a a "El Contratista~del proyectogeneral y los planosde la obra.

2.- "El ConlTatista~declara que:

2.1.- Acredita su existencia mediante con la originaf"y copia del registro federal de Hacienda con el la
clave BAPM-640727-6S1. JJsu.ll~resentante acredita su personalidad como "Administrador
Unico". manifestando, bajo prot~f1~ decir verdad, que las facu,ltades no le han sido modificadas ni
revocadas en forma alguna. tE.Mc:.r'":, .'

YUC,,;- .'>."' . .
2.2.- Que su registro federal de..O?fi.m.buyenteses BAPM-64072Z~6S1 ,

/1'1{!Jf~¥l~',~
2.3.- Tiene s omicilio en el'~~¡6:~~.i-tadO con el número 617~Fde la calle 52 en~ 91 y 95; en .
la Col, C de la lidad d~,~EItJP!", municipio de MERIDA del Estado de Yucatan.

~.""'~""':,';';; •.,~
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CONTRATO: FISM-R33-085-2013-18-IR
DESCRIPCION DE LA OBRA: CONSTRUCCION DE CENTRO COMUNITARIO DE
ARTESANIAS EN LA LOCALIDAD DE EK BALAM DEL MUNICIPIO DE TEMOZON, ~,)"<"'o
YUCA TAN. r,(

2.4.- Tiene capacidad juridica para contratar, reúne las condiCiones técnicas y ec;c;¡,ómicas y dispone delUl'OZO"
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto dec.~H'"
este contrato, .<'" ~
2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que '~lecen la Ley de Obra Publica y serv;e<i~~~1~
Conexos del Estado de Yuca tan., para la conlratación y ejecución de obras públicas, así como las normas de:~ ,;
construcción vigentes y las especificaciones de la obra, el proyecto, el programa de trabajo, los montos""', '~.~".-
mensuales derivados del mismo y del catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y ,L!ls--,.-'

_ cantidades de trabajo aproximadas, que como anexos debidamente flrmados por las partas, forman parte. ".1"';

integral de este contrato; ',' ;-
. ,,~_..f'

2.6,. Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este oontrato a fin de considerar todos Jos " )~,~
factores que intervienen en su ejecución; • ~ ;'(.1; , ~
2.7.- BajO de protesta de decir verdad, no se encuentra en ninguno de los ~ que le impidan participar en
la licíliJCión y/o celebrar el contrato respectivo, según la convocatoria correspondiente.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de ~EI Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3." Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de Iós Capítulos correspondientes de la Ley de
Obra Publica y Servicios ConQxos del Estado de Yucatan.

,
Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio de Tenoroo" encomiendifa "El Contratista" y este se obliga
realizar para "El Municipio de Ternozon", hasta su total terminaci?n,. de co~torm~. enn las normas de COnslnJCCl
especiñcaciones de obra, proyecto, catáiogo de oonceptos de traDajO, precIOSunitanos, programa Y presupuesto que
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Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:
CtAUSUlAS ,.,

3.2.- la bitácora fonna parte de Jos instrumentos que vir(:uian a las partes en sus derechOs y obligaCooes
concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H,
Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según corresponda, verificar los
avances y modificaciones de la ejeCución de la obra, durante las auditorías que se estimen pertinentes, motivO
por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato. Esta bitácora será abierta conjuntamente pot" ~EI
Munjcipio~ y "El Contratista" previo al inicio de los trabajOS-i.X>jeto de esta contrato, registrando las firmas ••.nH"i
autodzadas para finnar al dar y/o recibir instrueeiooeS y debiendo permanecer en,la residencia de la obra, a fin . '. ,'? ::.::".
de que las consultas requeridas se efectUen en el sitio de los trabaiO!!, debiéndose observar lo siguiente: 1'¡:",,,.I..'.

~'li~"';':;~,;
a).- la hojas originales y sus enpias deben estar foliadas y estar rétroas al presente contrato; ¡. .;>:-.i1',," _'

, '.'~, " ,- iI-f.."-~~~"):,:,>
b).- Deberá de constar de un original para "El Municipio~ y doS'COPias, una para "El Contratista~ y otra para Iaf'7::~"%~~r~\':"

supervisión de la obra; \t~1~;!.~~::¡,/
e) .• Las copias deben ser desprendibles, ~ así las originales, y '~;:i'Y

->RES.•..E.)'" \
e).- El contenido de cada nota deberá" precisar, según las circunstancias de cada caso: número, dasifIcaCión, ;-,~~""..!.;,t;"__,.,- - -

:', fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevend6n, consecuencia económica, responsabilidad' ~1,J~"',I.Gl?L".I.
hubiere, y fecha de atención, as! como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta.
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CONTRATO: FISM-R33-085-2013-18-IR ~
DESCRIPCION DE LA OBRA: CONSTRUCCION DE CENTRO COMUNITARIO DE
ARTESANIAS EN LA LOCALIDAD DE EK BALAM DEL MUNICIPIO DE TEMOZON,
YUCA TAN.
foonan parte integrante de este contrato, una obra cQflSistente en: CONsrRUCCION DE CENTRO
COMUNITARIO DE ARTE$ANIASEN LA LOCALIDAD PE EKBALAM DEL MUNICIPIO DE
rEMOZON, YUCA TAN.

,. ' ....•.~

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es hasta por la cantidad de $
387,931.03 importe en letras "Son: Trescientos Ochenta y Siete Mil Novecientos Treinta y Un Pesos
03/100 M. N.) mas la cantidad de $ 62,068.97 importe en letras "Son: Sesenta y Dos Mil Sesenta y Ocho
pesos 97/100 M. N.) que corresponde al i~ del impuesto al valor agregado hacen un total de $ ., --"
450,000.00 Son:(Cuatrocientos Cincuenta Mil Pesos 00/100 M, N.). -':. .1l':~" ,

Tercera.- .Plazo de ejecudón.- El plazo de ejecución dwlos trabajoS Qbjeto de este 'contrato será de "45" días
naturales por lo que "El Cootratista~ se obliga a iniCiar las obras objeto de este contrato el día "18 del mes de
"Noviembre'" del año "2013'" y a concluirlas a mas tardar el día "31 del mes de "Diciembre'" del año "2013"
de confonnidad con el programa de obra que forma parte in~ral del presente contrato.

Cuarta •• Disponibilidad del sitio de la obra •• "El MuniCipiOde Temozon~ se obliga a tener la disponibilidad legal
y material del lugar en que deberá ejecuta~e la obra materia de este contrato previamente a la fecha de iniCio
de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato

Quinta.- Anticipos.- NO APUCA

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista~ recibirá de "El MunicipioR'1os pagos. por- la ejecución'de loS trabajos
ordinarios o extiaordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios
unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas. '

Con periodicidad no mayor de un mes. en las fechas que "El Municipio" determine, se harán estimaciones de los
. trabajos ejecutados, que se pagarán una vez satisfe::tK>s los r.equisitos establecidos para su tramite. en un plaZO
. que no excederá de 30 (treinta) días hábiles contados a partir de la fecha en que se hubieren aceptado y finnado
las estimaciones por "El Contratista" y "El Municipio", fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias
estimaciones; para tal efecto:

Jt~l!imgUra 3 ~e10..
MUN!.Q.I.fAl,. • -,_.

- q7"';¿,{} . ¿-;-n¿i.0fi, \-'';<::(1\,)[,. ;~-!T,{),i: ;:.-r.:;!c¿-" c,.;;¡t;-"--.:::- :~,r,;'Jc-.::..'r::~;¿. ,-,'

, PEP.iOOO
2012-20í.5 .'

a).~ "8 Contratista" deberá entregar a la residencia de Sl4)ef'Visión de "El MunicipiO~ la estimación acompañada
de la documentación de sop:rte rorresponcllente (resumen de estmación, generadoras, bitácoras, reporte
fotográfico) denbo de los 4 (cuatro) días hábiles siguientes a la fecha de corte y la residencia de supervisión de
"El MuniCipio" dentro de la; 8 (ocho) días hábiles siguientes deberá n.'Visar y autorizar,'en su caso. la estimación."

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, ;:'El MuniCipio~'y "El Contratista" tendrán 2
(dos) días hábiles contados a partir deI1b1:~léhto del plazo señalado para la revisión. para conciliar diChas.
diferencias y autorizar la estimación correspcil1Cliente, en su caso; de no ser posible conciliar todas las diferencias,: 'o' ••• __

las pendientes deberán resolverse e inCCll'11Qr~t!n la siguiente estimación. .
las estimaciones aunque hayan sido ~m se consideran como aceptación de los trabajOS ya que "El
Municipio" se reserva expresamente el der .•ge reclamar por trabajoS faltantes o mal ejeCUtados o JXIr pagos
indebidos ~,
Si "El Co~tratista~ estuviere incon '~ aciones. tendrá un plazo de 10 (d~) di'7" hábiles •.a partir
de la feCha en que nnulad.. . ._,,~ para hacer JXIr escrito la rec:iamadón. $1 transcurrido este

~ "-'f,~f¥ti}#,:;,
~.~;-'¡'if¡-.~.#.,,~4).

.-, ••~._ ..•••.••••..••.•~.,y,'~" •---,--~_•..,,~-,
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CONTRATO: FISM-R33-085-2013-18-IR
DESCRIPCION DE LA OBRA: CONSTRUCCION DE CENTRO COMUNITARIO DE
ARTESANIAS EN LA LOCALIDAD DE EK BALAM DEL MUNICIPIO DE TEMOZON,
YUCA TAN.

plazo MEIContratistaW no efectúa redamacoo algma, se considerara que la estimación queda definitivamente
aceptada por ftEI Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.
c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de. este Ayuntamiento. En caso de que ~8
Contratista: haya recibido pagos en exceso, éste debel"á reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los
intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal ele la
flederación.'(X)(flo si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se

. calcularán sobre las cantidadeS pagadas en exceso y se computarán ¡:.o- días naturales, desde la fecha del pago
hasta la f€'fha en que se pongan efectivamente las cantidaáes a disposición de "El MUnicipiow

•

.....,,-

Séptima.- Ranza de cumplimiento del contrato.- ~El Contratista~, a fin tle garantizar el fiel y exacto cumplimiento de
todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El Munidpio~, dentro de los
quince dias naturales siguientes contados a partir de la fecha en que ~EIContratista" hubiese recibido la
adjudicación, una póliza de fianza po- el valor del 10 % (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada
por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "8 Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista~ no entregue la póliza en donde la institución afianzadora
COflvenga e(l aceptar las siguientes declaraciones:

a}.- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones cOfltenidas en el co!'ltrato;

b}.-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajOs a que se renere la
fianza, o exista espera, su vigenda quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o
espera; '.

c) .• Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajOS materia del contrato;

d). - Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los articulos 95 y 118 de la ley de
Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la
entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega ~pción, para responder de los
defectos que resultaren en dichos trabajos, de Jos vicios ,ocultos y de cualquier otra respDllS<lbilidad en QUe
hubiere incurrido "El Contratista", en los términos señalados en este oontTato y en la legislación apliCable y solo
podrá ser cancelada ron autorización por escrito de ~EIMunictpio~.

OCtava.- Fianza de garantía del anticipo.- NO APLICA

Novena.- Ajuste de costos.- NO APUCA
MUf\;1(:1'p!f:

DE
I~H0ZO"

"'YL;C;l':A,'i

PERiODO

PRE$I~

Mi.J.!:::!.lPPAl,.

" y __._ •."'-,,,,.. '.-:-,r~,
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Oécima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trab-ljos objeto del presente contrato hasta que sean.
tenninados en su totalidad, si los mismos hubieren sidO realizados de acuerdo a las especifiCaCiones convenidas y ~_
demás estipulaciones del rontrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por es0to la terminación de los trabaj~ adju~t:ando ~ fin¡.qu~to de
obra (roncentrado de estimaCiOnes); "El Municipio" verifICará dentro de los .30 (treinta) dlas hábiles stguJentes
que los trabajOS estén debidamente cooduidos. La recepción de los trabajoS se llevará a cabo dentro de los 30
(treinta) días hábiles siguientes a la fecha en que se haya veri~ su t~i~;ión, levant:'ndo el acta. de
entrega recepción correspondiente. Al termino de dicho plazo sin que El MuniCIPIO hay do 105 traba)Os,

estos se tendrán por recibidos. .

,,,,-~-,,-.••..•.,-~,,,.~,.''" .-.,,--_.,-.- ~_._-'"
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CONTRATO: FISM-R33-085-2013-18-IR
DESCRIPCION DE LA OBRA: CONSTRUCCION DE CENTRO COMUNITARIO DE
ARTESANIASEN LA LOCALIDAD DE EK BALAM DEL MUNICIPIO DE TEMOZON,
YUCA TAN. ' ,,-.e',.

Independientemente de lo anterior, ~E1Municipio~ efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos que a .: •..
continuación se detallan, siempre y OJando se satisfagan los requisitos que se señalan: ,

;,:'~~.~

a).- OJando "El MunicipiO~ determine suspende- los trabajos y lo ejecutado se ajuste el lo pactado se O.lbrirá a "El ...•'J.'~:~'~,
ContratistaU el importe de los trabajos ejecutados. ., .~, .. '-b :<->-o,' o:.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajg¡¡....,Ya juicio de ~Et Municipio" existan trabajos
terminados y estos sean identifICables y susceptibles de utilizarse, ~ efectuarse su recepción; en estos casos
se levantara el aeta de entrega recepción parcial correspondiente.

e).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en ciar por tenninado anticipadamente
el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme: lo
establecido en este contrato, ',.J

, '
d).- Cuando ~EI Municipio" rescinda el contrato en los términOs de la cláusula décima sexta, la recepción parcial ::
quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el inpcrte de k:ls trabajos que decida recibir.

e)." Cuando la autoridad judidal declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo diSPuesto por la
resolución judicial.

En tocios los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabaps dentro de los
30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de: veriflcación que de su tenninaci6n haga ~El Municipio",
levantando el acta de enl:rega recepcióo respectiva formulando la estimación correspondiente...
Si al recibirse los tr~bajOS Y efectuarse la estimación a que st refiere,. el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargó de "El Contratista", el importe
del costo de: las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrrse por l:rabaps ejeCutados y si estos
no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgarjIas por ~EIContratista",

Décima primera,- Supervisión de loS trabajos,- "El Municip¡Q,~'a través de loS representantes que para tal efecto
designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo Os trabajos objeto del presente contrato y dar a "El
Contratista", por escrito, las instrua::iones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la fonna
convenida, así corno las modiflcaciones que, en su caso, orden~__~EIMunicipio",

Es facultad de ~El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales que
vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en lOS lugares de adquisición o
fabricación.

.rERiODO
12 .:7.1}1E,. ,:'.__'- ~ i-
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Por su parte, ~El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajOs, en el lugar de
los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá conocer el proyecto, l~jt,llCIPIO
normas y las especificaciones y estar faQJltado para ejetutar k:ls trabaps objeto del contrato, así como para DE
aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anterionnente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones Que ¥tMOlON
formulen y en general para actuar a nombre y por OJenta de "El Contratista". Previamente a su intervención ~.j(,;;\i.il.N
los trabajOs, deberá ser aceptado por"B Muoiápio". qu~ califiCará si reúne los requisitos señalados 10 cual,:~~~"',t~t
deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente asl como la firma de dicho representante. 4>s~":T~;:}+'

?_+'r~:;~',~;¡fJt:;~,
En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, ~EI Municipio: podrá sol~~r el :ambio;~,d.~ ;:'_;;'~,~:i,r
representante de ~EIContratista" y este se obliga a designar a otra p.:nona que reuna los requIsitos senalados'''.;.~~~.;~,X~;/~

Décima segunda'- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.~ "El ContratistaH

, como empresario y patróri~."";;';'~"
del personál ~ue emplea con motivo de los tra~ del preselJte cpntrato, ser~:el úni sable de>Iqs..S!~~~I~.

. M.'J.~Jº-\P.~b

,,-,~,'''',' '. ,., ._.'
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Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, irKIependientemente de la responsabilidad en
que incurra por la ejecución de los trabajOs excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentES en
materia <le construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las dispOsiciones, que con base
en aquellos, haya establecido "El MuniCipio" para la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios ~ cause a "El Municipio" o a terceras personas con
motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo esti¡x.¡lado en el contrato, por inobservancia de las
instrucaones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicableS.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a ef~..o de recabar y obterler todos los dictámenes,
permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este
contrato ..

Décima tercera.- Responsabilidades de "El ContTatista".- ~EI Cootratista~ será el único responsable de la ejeCuCión
de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y 5US anexos o
conforme a las ordenes de "El MunidpioH dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata,
con los trabajOS adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que
tenga derecho a retribución adick;mal alguna por ello. En este caso "8 Municipio", si lo estima necesario, podrá
ornenar la suspensión total o parcial de los trabajos cnntratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y
sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajOs ObjetO de este
contrato.

CONTRATO: FISM-R33-085-2013-18-IR
DESCRIPCION DE LA OBRA: CONSTRUCCION OE CENTRO COMUNITARIO DE
ARTESANIAS EN LA LOCALIDAD DE EK BALAM DEL MUNICIPIO DE TEMOZON,
YUCA TAN ~

obligaciones derivadas de las diSposiciorles legales y demás ordenamientos en matma de trabajo V de seguridad
social. "El Cootratista~ conviene por lo mismo, en resp::lrlder de todas las reclamaciones que" sus trabajadores
presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a
rembotsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a ~al" por este concepto.

---~;> G~ "
~",,,,,,:~,",,,.~~.,,,.~,-,;-,..,,.",,,.. ,., .~._'-,- " "-.-,',_ .•-;

,
Oecima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de verificar si las

obras objeto de este contrato se están ejeCutando por "El Cootratista" de acuerdo al programa aprobado para lo
cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. 5t Como consecuencia de dicha comparación
resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El MuniCipio" sancionará a "El Contratista" en los
siguientes términos:

FfJ.~.£.¡;¡J;NS:I.\
1~"tK!JPA!,

?ER10~!I)
~~----!!O~:Z.2'.¡:;

:
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a).-' R~ener en total el 5 % (cinCO por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos
desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión o
devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente; MUt.I'IC1PIO'

Si al efectuarse la comparadón correspondiente a.1ultimo mes "El Contratista~ ES.tá.en situación d~ atr:aso, ~E¡";~:~ZO:'!
cantidad retenida se~aplicará como, pena':gJnvenoonal por el retraso en el cumpll~~ento de las obhgaclOlleS ~Ut'::A":';..11
cargo de "El Contratista"; . t .' .' .~',., •. .,,1, .. " .

. . , -;.," '~."":""-
b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso.•d.e que "El-:Contratista" no COl:w:luy~k>,S~~":;'::t.<~/:,;
trabajOS en la fecha señalada en el programa vigente, una pena converlClona\ consl~tente en una cantidad 19ua!,,",~.,_<::., .
al 0.005 (Cinco al millar) del importe de los traba)OS que no se hay~n ~~l¡zado en la fecha de terminacíq(t;:::0-)<'~~':"':
multiplicada por el número de ~ias tra~~idos des:re la .fecha ~e term~~ programa el momento ~;..-:i'ª~'¿~<'
que los trabajos queden conclUIdos y recibidos a satisfacción de El MunICipIO .

.......,.-- .•.- _.~_ - ,•....••.-....-.__.~.~-" .•...•...
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CONTRATO: FISM-R33-085-2013-18-IR
DESCRIPCION DE LA OBRA: CONSTRUCCION DE CENTRO COMUNITARIO DE
ARTESANIAS EN LA LOCALIDAD DE EK BALAM DEL MUNICIPIO DE TEMOZON.
YUCA TAN.

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladaS no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por
caso fcrtuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de'~EI Municipio", no sea imputable a ~EJ
Contratista",

Independientemente de la aplicación de las penas oonvencionales señaladas anteriormente, "El Municipio" podrá
optar entre exigir el cumplimiento del coolTato o la rescisión del mislTlO.

En caso de que :'EI Munidpio" opte pqr;..fa rescisi.ón del contratO, aplicará a ~EI Contratista~ una sanción
consistente en un 'fÍln:entaje del valor del contrato que podrá ser, el juicio de "El Municipio", hasta por el montQ
de las garantías otOrgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley do Obra Publica y
Servicios Conexos del Estado de Yuca tan.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista" se
haran efectivas con cargo a las cantidades,pendientes de cuIYirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar
para ello, Lafianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y Latennllación de las obras objeto de
este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", da~ aviso por escrito a "El Contratista" con diez dias
hábiles de anticipación, tiene La facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier
estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación
definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar Lascausas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajOS "El Municipio" podrá dar por terminadO anticipadamente el
-contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a 10 establecido en la cláusula
décima sexta y se harán los ajustes o reintegros corres¡::ondientes a los anticipos entregados así como, en su
caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Oecima 5exta.- ResciSión del contrato." Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de
incumplimiento y al respecto aceptan que cuando "El Municipiow sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión
operará de pleno derechO y sin necesidad de declaración judiCial, bastando para ello que se cumpla el
procedimiento que se establece en la cláusula décima sépti:na; en tanto Que si es "El ContTatista" quien decide
rescindirk>, será ~esario Que acuda ante la autoridad judicial ~ obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a OJalquiera de las obl~aciones que se
: estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las'ordenes de "El MurflCipiO" así como la contravención a las

dis~iciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obra Pubfica y
Servicios Conexos del Estado de Yucatan., ~El Municipiew podrá optar entre exigir el cumplimiento del
contrato y el de las penas convenidas o declarar La resciSlóo conforme al procedimiento que se señala en La
cláusula décima séptima. .; - .

Si "El Municipio~ opta por LaresciSión, ~El Contrati5ta~ estará obligado a pagar por ooncepto de daños y perjuicios
una pena convencional que podrá ser hasta por el roonto de las garantías otorgadas.

Oécima séptima.- procedimientos de rescislón.- SI QEIMunidpi9~ considera que ~El Contratista" ha incurrido en
algunas de las causas de rescisión, lo comunicará a "El ContratiSta" por ~to a fin ~e que ést~, en un plazo ~e
15 (quince) días hábiles exponga al respecto lo qu: a su ~erecho ~nvenga. SI transcur:'do el p~zo, "El
Contratista" no manifiesta nada en su defer'5a o SI despues de analuar las razones aducidas por éSte 8
Municipio" estima Que las mismas no son satisfactorias, dictará \3 resolución que p~eda con~~e a lo
establecido en los dos últimos párrafos de la cláusula décima sexta, lo que comu~lcará. a El Con~tista dentro
de los 15 (quince) días hábiles siguientes a Lafecha en que ~biere recibido el escrito de contestaoón:
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CONTRATO: FISM.R33-085-2013-18-IR
DESCRIPCION DE LA OBRA: CONSTRUCCION DE CENTRO COMUNITARIO OE
ARTESANIAS EN LA LOCALIDAD DE EK BALAM DEL MUNICIPIO DE TEMOZON,
YUCA TAN. . /. . "

Cuando se de IXIr t~inOldOanSicipa4amente el.~trato o "El Ayunt<Jl1lientoH deteTTTlinela suspensión de la obra
o la resciSión del Ctlntráto' por ca~ no imputables a "El Contr¿,tistaR

, pagara jJ éste la parte de la obI-a ..•
ejecutada y los gastos no recuperables, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobadOs y
se relacionen directamente con el contrato, previo estudio que haga ~EI Ayuntamiento" de la justificación de
dichos gastos, según convenio que se celeDte entre las partes.

Oécima octava.- Trabajos extraordinarios.' Cuando a juicio de "El Ayuntamiento~ sea necesario llevar a cabo
trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogO de conceptos ni en el
programa, se procederá de la Siguiente forma:

"

"----<:
o
e."

..-£.:)
'-'

•.,,,:.ZOh'
,.; ",1" j,~;

,", ..( i "- .. ¡"c' --

'. :.:, /'''--V;---'--''':';
i¡r:-'i' •.- ./' ..•../
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1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:
0.-

a).' Si existen conceptos y precioS unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que
se trate, ~EI Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a
realizarlos confoTTTleél dichos precios.

"

b).' Si para estos trabajos no existiererJ conceptos y precios unitarios en el contrato y ~EI MunicipioH

consi(jera factible detaminar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los
precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervend6n de "El
Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos confonne a tales precios.

e) .• Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la fonna establecida en los inciSOs a) y b),
"El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigOr o, en su defecto, para
cak:ular los nuevos precios tomará en aJenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios
del tabulador. En uno y otro caso ~EI Contratista- estará ob:igado a ejecutar los trabajos conforme los
nuevos precios. •

•
d).' Si no fuera posible detertninar bs n&evos precios unitarios CfJ la forma establecida en bs indsos a), b)
y e), "El Contratista", a requerimiento de "El MuniCipíCt y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos preCioS lXIitarios acompañados de sus respectivos análisis en la irtt:eligencia de que,
para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismO criterio que hubiere seguido para la deteTTTlinación
de los precios unitarios establecidos en el contrato, debierdo resolver ~EI Municipio" lo conducente en un
plazo no mayor de 15 (quince) dios naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios
unitarios a que se refiere este inciso, ~EI ContratistaR se Obliga a ejecutar los trabajOS extraordinarios
confurme él dichos precios unitarios.

e) .• En el caso de que ~EI ContratistaH no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere
el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El MunicipioH podrá
ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por
observación directa, en los ténninos correspondientes de la Ley d~ Obra Publica y Servicios Conexos del
Estado de Yucatan., previo acuerdo entre las partes sobre el proc~imiento constructivo, equipo, personal
etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organizad6n y direcCión de los trabajos, así como la responsabilidad ~ la ejecución
efICiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a Ia.misma, serán a cargo de "El Contratista~.

Además con el fin de que ~El MunidpioH pueda verificar que las obras se realicen en fo1TTlélefICiente y
acorde ~on sus necesidades, ~E1ContratistaR prepaTará y someterá a la aprobación de aquel los planos y

programas de ejecuCión respectiVOS.
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CONTRATO: FISM.R33.085.2013.18.IR
DESCRIPCION DE LA OBRA: CONSTRUCCION DE CENTRO COMUNITARIO DE
ARTESANIAS EN LA LOCALIDAD DE EK BALAM DEL MUNICIPIO DE TEMOZON,
YUCA TAN. .,':

En esta caso, "El Contratista~, desde su iniciaclón, deberá ir comprobando y justificando mensualmente Ios'-;:c:~,.•
costos directos ante el representante de "El MunicipioH para formular los documentos de pago a que ~ .: :•. ,'"
refiere la dáusula sexta de este contrato. ~ ~ ~.

" j'

-' - , L__~~1_~~~."_"..,,_~.~.c •• ' •• __

"'~"""'--'--""-' " -'" - ... --.

En todos estos casos "El Municipio- dará a "El Contratista" la orden de trabajO correspondiente a tal evento,
los conceptos y sus especificaciones y los precos unitarios quedarán incOflX)raclos al presente contrato para
todos sus efectos.

2.- TrabajOS extraordinarios por administración directa:

SI "El Municipio" determinase no encomendar a "El ContratistaH los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado t, podrá realizarlos en fonna directa.

3.- TrabajOS extraordinarios por tercera persona:

'-'I~¡;~I(.:r:¡()

o'::
.~2c\,;.:--,.~:_,;

Y~I,";.•.•.:

SI se PreserJtasen causas que impidan la terminadón de los trabajOs dentro de los plazos estipuladOS,
que fueran imputables a "El Contrat¡sta~, éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativO
para "El Municipio" el coocederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a
imponer a ~EI Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, ¡x:Klrá exigir a .EI
Contratista" el QJmplimiento del contrato ordenándole que adopte las me3idas necesarias a fin de que
los trabajOS queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

'a).- Convenio adiciOnal de ampliaci6ñ de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El ContratistaW le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por esoito la prorroga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naulrales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, cooceder-á la que haya solicitado "El
ContratistaH o la que "El Estado" estime COllVeniente y se harán conjuntamente las modifICaCiones al
programa correspondientes.

Décima no'{ena.- Conven~adidonales.-
" '

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula,
podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las
disposiciones legales relativas.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinte y cinco por ciento)
del plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente fll111ado
por las partes, fonna parte integral de este COf1trato.

:tOF.-

b).-eonvenio adicional de ampliación de monto: BajO su responsabilidad y por razones fundadas y explicitas
~E' Munidpla" podrá modificar los contratos bajO' la base de preciOS ullitarios mediante convenios
siempre y cuando estos no rebasen el 25 0/0 (veinte y anca por ciento) del monto pactado en el contrato
y no implique varladones substanciales al proyecto original.

Si las mocMic.aCl0ne5exceden el porcentaje IndICadO,se deberá celebrar, por una sola vez, un conve~lo :
adICIOnal entre las partes respecto de las nuevas coochoones, fmsmo que deberá ser autonzado baJO la
responsabilidad del C. Presidente Municipal. Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar
la5 condiciones que se refieren a Lanaturaleza ycataeteristicas esenciales de la obra objeto del contrato

original.
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CONTRATO: FISM-R33-085-2013-18-IR ~
DESCRIPCION DE LA OBRA: CONSTRUCCION DE CENTRO COMUNITARIO DE
ARTESANIAS EN LA LOCALIDAD DE EK BALAM DEL MUNICIPIO DE TEMOZON,
YUCA TAN.
Vigésima.- Subcontratadón.- "El Contratista~ no p<.Xlrárealizar la obra por otro. Sin embargo, para los etectns del

contrato se entenderá por 5ubcootratación el acto por el cUal ~EI Contratistau encomienda a otra persona la
realizadÓfl de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en los
trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servidos de otra empresa en los términos del párrafo anterior, deberá
comunicarlo previamente por escrito a ~El Munidpio~, el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será ~El Contratista~ a quien se
cubrirá el importe de los trabajos. El 5ubcontratista no QU€dara subrogado en ninguno de Jos derechos de ~El
Contratista".

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro." "El ContratistaH solo JXldrá ceder o comprometer sus
derechos de cot1fo sobre las estimaciones q4e por trabajos ejectlladoá le expida ~8Municipio", con la aprobación
expresa, previa y por esi:'ri1;o de "8 MunidpiO~. ~ '

Vigésima segunda.- Jurisdicdón.- Para la interpretación y cumplimief!to del contrato así como. para todo aquello
que no este expresamente estipulado en el mismo, las pat'tes se someten a la jurisdicción de Jos Tribunales
Estatales de la dudad de Mérida, por 10tanto ~EI CorJtratista- renuncia al fuero que pudiera corresponderle por
razón de su domicilio presente, fururo o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Publica y Servicios
Conexos del Estado de Yucatan" por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de yueatán. ~

.:' ..
.,:~-',;~

Vigésima cuarta.- Declaración final.- ~8Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a. ~,r:~"
cambiar de nacionalidad, en seguirSe considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a no -. ,'.
invocar la protección de ningún gobierno eXttatijér8,'Bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana
todo derecho derivado de este contrato. oe

TEMOZOt:
El presente contrato se firma en el (la),localidad ~:f;EM'6zoN" mun!Cipio del mismo nombre, ~ de Yucatán el
dia16delmesdelN 'embr4!i'det-áñ02013. ép<.J.\' •.•,-

.. . .JI_~'k"':-~,,",,,e,,.. ~ .
. R ~ElMUNI'f~q,~~;:~FZONlYUCATAN ~h

~_>';'."'4,Fol ) .
~';o;;.;.t.'t.•.' ) (I1\(nn. L!n
""'''';k;.'::) ~t'lI'ilJ"aelAyu mlel1to

. ...;,'1 \ C. JI:OVANI CAHUM CHAN
1~J.{E~!pgl:u<.....

PORJ'li-ºEll1:I5tlfRA nST A"

• PERlO!)!}
?n11:.2lJ\ )

ING. JOSE MANUEL BARRERA PERERA
R. F. c.. BAPM-640727-6St

TESTIGOS
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